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CONTRATO DE COMPRA VENTA DE CONSUMIBLES PARA EQUIPOS DE IMPRESiÓN,
DERIVADO DE LA ADJUDICACiÓN DIRECTA NUMERO AD-088/2012, QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO, REPRESENTADO POR EL
MAGISTRADO M, EN D. BARUCH F. DELGADO CARBAJAL, PRESIDENTE DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, A
QUIEN EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARÁ "EL COMPRADOR" Y POR LA OTRA LA
EMPRESA COMPUTADORAS TOLUCA, S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR EL L.A.E.
GREGORIO GONZÁLEZ ESPINOZA A QUIEN SE LE DENOMINARÁ "EL VENDEDOR",
CONTRATO QUE SE CELEBRA DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES
PRIMERA.- "EL COMPRADOR":

A).- QUE CONFORME AL ARTIcULO 42 FRACCIONES XII Y XIV, 64 FRACCiÓN IV DE LA LEY
ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, TIENE
FACULTADES LEGALES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. LO CUAL ACREDITA
CON LA COPIA DEL ACTA N° 1 DE SESiÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO DE FECHA ONCE DE ENERO DEL AÑO DOS
MIL DIEZ.

B.- QUE EL CONSEJO DE LA JUDICATURA ACORDÓ LA COMPRA DE CONSUMIBLES PARA
EQUIPOS DE IMPRESiÓN, BIENES QUE SERÁN DESTINADOS PARA LAS LABORES DE LAS
DIFERENTES OFICINAS DE LA INSTITUCiÓN, CON EL FIN DE HACER MÁS EFICIENTE EL
SERVICIO A LA CIUDADANíA, Así COMO EL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO.

C.- QUE ES DE SU CONOCIMIENTO QUE PARA LA ADQUISICiÓN DE LOS CONSUMIBLES PARA
EQUIPO DE IMPRESiÓN "EL VENDEDOR", ELABORÓ UNA PROPUESTA TÉCNICA Y
ECONÓMICA, MISMA QUE FUE PRESENTADA EN EL ACTO DE PRESENTACiÓN, APERTURA Y
EVALUACiÓN DE PROPUESTAS, DICTAMEN Y FALLO DE LA ADJUDICACiÓN DIRECTA
NÚMERO AD-088/2012, CELEBRADA EL SEIS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE .

SEGUNDA.- "EL VENDEDOR":

A.- QUE COMPARECE COMO UNA PERSONA MORAL, CONSTITUIDA MEDIANTE ACTA
NOTARIAL NÚMERO DIECISIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS (17 252), DEL
VOLUMEN DOSCIENTOS SETENTA Y DOS (272), PAGINA VEINTITRÉS, DE FECHA
VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA DEL NOTARIO PUBLICO
NUMERO CINCO (5) DE TOLUCA, MÉXICO Y CONFORME A LAS LEYES DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS; QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EL L.A.E. GREGORIO
GONZÁLEZ ESPINOZA, QUE EL PODER QUE OSTENTA LE FACULTA PARA CELEBRAR EL
CONTRATO, N O ESTE EL INSTRUMENTO NOTARIAL NÚMERO CUARENTA MIL
NOVECIENT S N (40,901), DEL VOLUMEN SETECIENTOS CUARENTA Y. NO (741), DE
FECHA NU E FEBRERO DE DOS MIL OCHO DE LA NOTARIA PUBLICA U O QUINCE
DE TOLU ICO; CON REGISTRO DE ALTA ANTE LA SECRETARIA E HA ENDA Y
CRÉDITO ICO COMO PERSONA MORAL CON REGISTRO FEDERAL DE C USANT S CTO-
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B.- QUE CONOCE PERFECTAMENTE LA COMPRA, VENTA, COMISiÓN, CONSIGNACiÓN,
SERVICIO EXPORTACiÓN E IMPORTACiÓN DE ARTlcULOS ELECTRÓNICOS DE ESCRITORIOS
Y PAPELERíA, Así COMO TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS CIVILES Y MERCANTILES QUE
SE RELACIONAN CON EL OBJETO SOCIAL

C.- QUE TIENE CAPACIDAD TÉCNICA, ECONÓMICA Y LEGAL PARA REALIZAR EL SUMINISTRO
REFERIDO, CONOCIENDO SU COMPLEJIDAD, GRADO DE DIFICULTAD QUE IMPLICA Y QUE
POSEE LA ANTIGÜEDAD, ESPECIALIZACiÓN EN EL RAMO Y TÉCNICAS NECESARIAS PARA
HACERLO.

D.- QUE CONOCE LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN EL LIBRO DÉCIMO TERCERO DE
LAS ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL CÓDIGO
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, Así COMO SU REGLAMENTO Y LAS REGLAS
GENERALES PARA LA CONTRATACiÓN Y SUMINISTRO DE BIENES Y SERVICIOS, PARA LAS
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA ESTATAL

DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES ANTERIORES Y BAJO PROTESTA DE DECIR
VERDAD LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

C LÁ U S U LAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.

"EL COMPRADOR" ADQUIERE Y "EL VENDEDOR" SE COMPROMETE A MINISTRAR LOS
SIGUIENTES BIENES:
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BLlGA A ENTREGAR TOTALMENTE LOS BIENES DESCRITOS EN LA
E ESTE CONTRATO, EN DOS PARCIALIDADES, L PRIMERA:

P, RTIDA UNO Y SE REALIZARÁ DENTRO DE UN PLAZO E CI O DíAS
RÁ PRECISAMENTE EL TRECE DE MARZO DEL AÑO DO MIL O CE; y

GA CORRESPONDE A LAS PARTIDAS: DOS, TRES, CUATR y CI O, EL
CISAMENTE EL VEINTIOCHO DE MARZO DEL A O DO

NO.
CARACTERIsTICAS TÉCNICAS NUMERO DE CANTIDAD UNIDAD DE

PARTIDA PARTE SOLICITADA MEDIDA

1 CARTUCHO DE TONER HP PARA IMPRESORA LASER
C7551A 12 PIEZAJET MOD. 3005/3005D/3005DN

2 TONER MARCA XEROX PARA EQUIPO PHASER 7500
106R01443 8 PIEZAALTA CAPACIDAD COLOR CYAN

3
TONER MARCA XEROX PARA EQUIPO PHASER 7500

106R01444 8 PIEZAALTA CAPACIDAD COLOR MAGENTA

4 TONER MARCA XEROX PARA EQUIPO PHASER 7500
106R01445 8 PIEZAALTA CAPACIDAD COLOR AMARILLO

5 TONER MARCA XEROX PARA EQUIPO PHASER 7500
106R01446 8 PIEZAALTA CAPACIDAD COLOR NEGRO

CARACTERíSTICAS ESTABLECIDAS EN LA PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA
PRESENTADAS POR "EL VENDEDOR" EN EL ACTO DE PRESENTACiÓN, APERTURA Y
EVALUACiÓN DE PROPUESTAS, DICTAMEN Y FALLO DE LA ADJUDICACiÓN DIRECTA
NUMERO AD-088/2012, MISMAS QUE SE ADJUNTAN A ESTA ACTA Y QUE FORMAN PARTE DE
ESTE DOCUMENTO.

SEGUNDA.- OBLIGACIONES.

"EL VENDEDOR" SE OBLIGA ANTE "EL COMPRADOR" A CUMPLIR PUNTUALMENTE CON
TODAS Y CADA UNA DE LAS cLÁUSULAS QUE EN ESTE CONTRATO SE ESTABLECEN.

TERCERA.- PLAZO.

"EL VENDEDOR" SE
cLÁUSULA PRIM
CORRESPONDE
HÁBILES, QUE EN
LA SEGUNDA l:
CUAL VENCE
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CUARTA.- CONTRAPRESTACiÓN.

LAS PARTES FIJAN DE COMÚN ACUERDO QUE EL IMPORTE DE ESTE CONTRATO POR LA
ADQUISICiÓN DE LOS BIENES DESCRITOS EN LA cLÁUSULA PRIMERA DEL PRESENTE
CONTRATO, ENCOMENDADOS POR "EL COMPRADOR", ASCIENDE A LA CANTIDAD TOTAL DE
$207,314.08 (DOSCIENTOS SIETE MIL TRESCIENTOS CATORCE PESOS 08/100 M.N.) CON EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, FLETES Y ACARREOS, INCLUIDOS.

QUINTA.- FORMA DE PAGO.

EL IMPORTE SOBRE LA ADQUISICiÓN DE LOS BIENES DESCRITOS EN LA CLÁUSULA
PRIMERA DEL PRESENTE CONTRATO, SE PAGARÁ DENTRO DE LOS VEINTE DíAS HÁBILES
CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS BJENES y PRESENTACiÓN DE LA
FACTURA A ENTERA SATISFACCiÓN DE "EL COMPRADOR". SIN APLICACiÓN DE INTERESES,
NI OTORGAMIENTO DE ANTICIPO ALGUNO .

SEXTA.- LUGAR DE ENTREGA.

"EL VENDEDOR" SE OBLIGA A ENTREGAR A "EL COMPRADOR" LOS BIENES DESCRITOS EN
LA cLÁUSULA PRIMERA DEL PRESENTE CONTRATO EN EL DOMICILIO ESTABLECIDO POR
"EL COMPRADOR"; ALMACÉN TOLUCA: PLUTARCO GONZÁLEZ NÚMERO 1005, COLONIA SAN
BERNARDINO, TOLUCA MÉXICO; EN EL HORARIO DE 9:00 A 17:00 HORAS.

SÉPTIMA.- CUMPLIMIENTO y SANCIONES.

EN CASO DE QUE EL OBJETO DE ESTE CONTRATO NO FUERE CONCLUIDO EN TIEMPO Y
FORMA Y/O TENGA QUE ENCARGARSE A UN TERCERO PARA SU CONCLUSiÓN, SU IMPORTE
SE DEDUCIRÁ DE LAS CANTIDADES PACTADAS ORIGINALMENTE.

EL ATRASO, EN LA ENTREGA DE LOS BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SERÁ
SANCIONADO CON UNA PENA CONVENCIONAL DEL UNO AL MILLAR SOBRE EL SALDO
PENDIENTE pE ENTREGAR DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE, POR CADA DíA DE
DESFASAMIENTO.

"EL COMPRADOR", PODRÁ APLICAR, A "EL VENDEDOR", UNA SANCiÓN DE TREINTA A TRES
MIL SALARIOS MíNIMOS GENERAL VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO DE MÉXICO EN LA
FECHA DE LA INFRACCiÓN, Asl COMO UNA PENA CONVENCIONAL HASTA POR EL IMPORTE
DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, CUANDO SE PRESENTE ALGUNA DE
LAS HIPÓTESIS SIGUIENTES:

"EL VENDEDOR" INCUMPLA CON CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DE
ESTE CONTRATO; O

QUE "EL VENDEDOR" INCUMPLA, DE CUALQUIER FORMA, CON LAS DISPOSICIONES
CONTENIDAS EN EL LIBRO DÉCIMO TERCERO DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO
DE MÉXICO, Así COMO SU REGLAMENTO.

INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACiÓN DE LA SANCiÓN SEÑALADA, Así COMO DE LA
PENA CONVENCIONAL PACTADA, "EL COMPRADOR" PODRÁ EXIGIR A "EL VENDEDOR" EL
CUMPLIMIENTO DEL TRATO.

"EL COMPRADO" O RÁ HACER EFECTIVA LA RESCISiÓN ADMI ISTRA VA DEL
PRESENTE CON RA í\PLlCANDO LA SANCiÓN Y LA PENA ESTIPULADA E EL PU O QUE
ANTECEDE Y PR ER A LA READJUDICACIÓN, CUANDO "EL VENDEDOR": NCUMP CON
CUALQUIERA DE ONDICIONES PACTADAS EN EL PRESENTE ONTRAT

•
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EN TODO CASO, "EL VENDEDOR" ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS
OCASIONADOS A "EL COMPRADOR"

LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE PODER DECRETAR LA SUSPENSiÓN DE "EL VENDEDOR",
DENTRO DEL CATÁLOGO INTERNO DE PROVEEDORES DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
MÉXICO.

OCTAVA.- OBLIGACIONES.

"EL VENDEDOR" NO PODRÁ BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA ENCOMENDAR LA ENTREGA
DE LOS BIENES DESCRITOS EN LA cLÁuSULA PRIMERA O CEDER A TERCERAS PERSONAS
LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE AMPARA EL PRESENTE CONTRATO.

NOVENA.- GARANTíA DE CUMPLIMIENTO Y CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS.

A) "EL VENDEDOR" SE COMPROMETE A ENTREGAR UNA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO
POR EL DIEZ POR CIENTO DEL IMPORTE TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO, ANTES DEL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO OTORGADA EN CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE
CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO,
CON UNA.VIGENCIA MINIMA DE SEIS MESES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE
EMISiÓN POR PARTE DE LA AFIANZADORA; SALVO QUE SE ENCUENTRE EN EL
SUPUESTO DEL ARTICULO 122 FRACCiÓN II DEL REGLAMENTO DEL LIBRO
DECIMOTERCERO DE LAS ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO.

B) "EL VENDEDOR" SE COMPROMETE A ENTREGAR UNA GARANTíA PARA CUBRIR LOS
DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES DESCRITOS EN LA CLÁUSULA PRIMERA
DEL PRESENTE CONTRATO, POR EL DIEZ POR CIENTO DEL IMPORTE TOTAL, ANTES DEL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, OTORGADA EN CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE
CAJA O FIANZA, EXPEDIDOS A FAVOR DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO.
DICHA GARANTIA TENDRÁ UNA VIGENCIA DE CUATRO MESES, CONTADOS A PARTIR DE
LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES.

el "EL COMPRADOR" DEVOLVERÁ A "EL VENDEDOR": LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO
DENTRO DE LOS TREINTA DíAS CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS
BIENES A ENTERA SATISFACCiÓN DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y LA
GARANTíA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS UNA VEZ CUMPLIDO EL PERIODO DE
LOS CUATRO MESES ESTABLECIDOS.

DÉCIMA.- GARANTíA DE BIENES.

"EL VENDEDOR" GARANTIZA AMPLIAMENTE LOS BIENES DESCRITOS EN LA CLÁUSULA
PRIMERA DEL PRESENTE CONTRATO DURANTE UN PERIODO DE CUATRO MESES
CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES, Asl COMO POR CAUSA DE
DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS, OBLIGÁNDOSE DE IGUAL MANERA A REPONER LOS BIENES
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO QUE POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL VENDEDOR"
SUFRAN DE ALGÚN DETERIORO, PROCEDERÁ A LA REPOSICiÓN DE LOS BIENES
RESPECTIVOS; TODO ESTO SIN NINGÚN COSTO EXTRA PARA "EL COMPRADOR"

.- ESCISiÓN DEL CONTRATO.

PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR EL PRESE
NTO DE CUALQUIERA DE LAS ESTIPULACIONES SEÑ

NTEMENTE DEL RECLAMO DE DAÑOS Y PERJUICIOS OCA
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DÉCIMA SEGUNDA.- DOMICILIOS.
LAS PARTES SEÑALAN COMO DOMICILIOS LOS SIGUIENTES:
"EL COMPRADOR"; NICOLÁS BRAVO NORTE, NUMERO 201 COLONIA CENTRO, CÓDIGO
POSTAL 50000 EN TOLUCA, MÉXICO.
"EL VENDEDOR" AVENIDA INDEPENDENCIA ORIENTE NUMERO 1017, COLONIA REFORMA Y
FERROCARRILES NACIONALES, CÓDIGO POSTAL 50070, TOLUCA, MÉXICO.

DÉCIMA TERCERA.- LAS PARTES.
PARA LA INTERPRETACiÓN, CUMPLIMIENTO O RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE
SOMETEN A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DEL SEGUNDO CIRCUITO
DE TOLUCA; RENUNCIANDO LAS PARTES AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES
POR RAZÓN DE SU DOMICILIO. .

•
DÉCIMA CUARTA.-INCREMENTO DE ADQUISICiÓN DE BIENES.
EN CASO DE SER NECESARIO "EL COMPRADOR" PODRÁ CONTRATAR NUEVAMENTE CON
"EL VENDEDOR" HASTA EN UN 30% DE LOS BIENES DESCRITOS EN LA cLÁUSULA PRIMERA;
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 120 DEL REGLAMENTO DEL LIBRO
DECIMO TERCERO DE LAS ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO

DÉCIMA QUINTA.- PRINCIPIO DE IGUALDAD.
LAS PARTES MANIFIESTAN QUE EN LA CELEBRACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, NO
EXISTE DOLO, MALA FE, LESI' • I VIOLENCIA ALGUNA Y QUE DEBIDAMENTE ENTERADOS
DE LAS CONSECUENC D ACTO JURíDICO QUE CELEBRAN LO FIRMAN POR DUPLICADO
EN LA CIUDAD DE T LUCA MÉXICO, A LOS CATORCE DíAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO
DOS MIL DOCE. i

•
"EL CO

.MGDO. M. D. BARU
CA

PRESIDENTE DEL UNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA

JUDICATURA DEL STADO DE MÉXICO

"EL VENDEDOR"

o;;::::~~~~~~~====-:>
COMPUTA~S TOLlJCA",S:A. DE C.V .

REPRESENTANTE LEGAL
L.A.E. GREGORIO GONlÁLEl ESPINOlA

LIC. JO

TESTIGOS

~

/U(,b;(~ U
LIC. JAI ífÁLMAZlÁN DELGADO
COORD ADOR ADMINISTRATIVO
DEL C NSEJO DE LA JUD ATURA
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